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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Presidolda

DECREfOS

IIBlDb 'DE LI IEPUBUCA

Dispuesto en el artku\oo sexto del
docreto de diClCiséis de junio de ma
novecientos treinta .y uno que- las fun
ciones de las Juntas de Clasificación
y Revisión sean ejercidas en 10 suce
sivo por las Cajas de Recluta, consti
tuyéndose aquéllas con personal de las
mismas en las épocas y con los come
tidos ql1e la ley de Reclutamiento les
encomienda, es preciso concretar cuan
to con este asunto Se relaciona, tanto
más, cuanto que por el Ministerio de
la Gobernaci6n, y al proceder a la
revisi6n de la obra legislativa de la
Dictadura, se consideran derogados
como co,mrprendidos en el apartado a)
del decreto de quince de abril pasado,
en tanto afecta a dicho Ministerio, los
decretos de' veintinueve de marzo' de
mil novecientos veinticuatro, que esta
blece.,bases para el reclutamiento y re·
emplazo del Ejército y veintisiete de
febrero de mil novecientos veinticin"
ca, que aprueba el reglamento para
aplkac.ión del anterior y por el Mini ..~
teriQ de la Guerra tan s610 sir ha de
rogado el apartado a)' q.e ·Ia. base 11 ,.,
eplgrafe :~'C1ases del prhn~r gr~p()':,
subsistiendo, por consicuiente, como
comprendidas en"el d) del decreto de
quinc.e de aobril el resto de dichas dis-
posiciones. .

De mantenerse la derogaci6n de 101l
decretos de rde·re1'lcia dispuesta por el
~!il1is~erio de la ~.obernacion, y ~spe·

Madridi, .ci'iez de S6Ptiemb~ de mil ciaImente en cuanto se relaciona con
novecientos ,treinta v uno. las operaciones anteriores al iDsreso

N· AJ.cALJ. Z T . en Caja de los reclutas, habrla. que Roo

lCETO - AMORA y o:aus t-rotraer la organización de loe Esta-
El Mbüatro de lutJc1a" ,f~lecimientos encargados de ejecutar-

FUNANDO DE LOS Ríos UUU'l'I \a, a los preceptos de la ley de mil
novecientos doce, y como parece con-

(De da Gaceta núm. ~S.) veniente que siga entendiendo el ramo
. de Guerra, por medio de 1u ]u:.-

tas de C1asificación y ReriIi6D. boJ'
vinculadas en las Cajas de Rectal&, en
todas estas operaciones, etesligindolaa
asi de los. influjos locales que an-
tes existlan en las Comisiones miztaa,
a propuesta de los Ministros de la Go
bernaci6n y de la 'Guerra! y. de acuer
do con -el Consejo de Ministros, el
Gobierno de la República. decreta:

Artículo l.- 'Las Cajas de Recluta,
en funciones de Juntas ~ Clasifica
ci6n y Revisi6n, cumpliomentarin cuan-
to los decretos de 29 de ~arzo de 193.
y 2'J de febr«o de 1Sli25 •les asignan
como misión propia de estos organis-
mos. '.\

Art. 2.- Los Generales de las di
visiones orgánicas y Cocoutndantes mi-
Iitar-es de Baleares y Canarias, serú
los encangados de resower los recur
sos de alzada que se hayan promovidl
o promuevan por los mozos contra iot
acuerdos dictados por las Juntas Con
sulares de Re.clutamiento y Juntas de
Clasificaci6n y Revisión (Caju de Re
cluta) en cuantos asuntos de recluta
miento daban fallar y revisar este»
organismos.

'Arto 3.- En analogia a lo que dis
pone el artkulo ante·rior, lás atribu
cionesasigna·das a los Capitanes gene
rales de regi6n y distrito en el regla
mento ap.rOlbado por decreto ·de 2'J de
febrero de 1925, serán desempefiadas
por 'Ios Generales de ,a's divisiones' or.
gánicas y Comadantes milit',rea de
Ba'!eares y Canarias, •.....

,Art. 4.' Por -el Ministerio de lá Gue.
rra se dictarán las dig,posiciones per
tinentes para cumplimiento de este
decreto, quedando dec'olgadaa cuanta.
'5!Í$~6~.iciones . se oponsan~·.a IU ríe
CUCI n.

IEL PRESIDENTE DEL GO·
BIERNO DE LA REPUBlLICA

ESPAROLA

PARTE OFICI~L

LEYES

¡OIBIIO DE U RE.CA
MiJisterio de Jasticia

A todos i~ que ~a pr~sent~. vie
ren J .entendienm, ea.bed:

Q E LAS CORTES CONSTITU
YENTES, en' funciones de Sobera.
aSa Nad01l&l, han decC'etado y .n
cionado tá -icuiente

;l~ LEY

I(/Artí~~O dmico.· E1 artículo ":3
del· Código' de. Justicia Mil'itu te
incorporará a 1~ 1~ de EnjuiciA.
tn:ento criminall, oro'inario. con la R.
gien~ redacci6n:

ctCua:do a juicio del ÍDstJ'lUctor die
ba.11atenuuse las conQidonN ~ 18
pr~si6n ~ventiva. acordarán su ate-
nuaci6n... .

Ell a·rtícudo +73 del Código de Jus
ticia M'¡litar se incorporará asi.mi8mo
a 1'a 'ley CivH, con b sigu~nte re-
dacción: .

((La .atenuación de fa pri&6n pr~
Vlentiva cOnAistí<rá: en el UI'e&to en
oe'! ,propio domicilio, tonta vig.ÚaGl
Cla q-ue te considere De-oM8II'ia. En
.ta poe4bilid;tc\ ó'e que los lN~il!tos a
priei6n . IPre,,:é!1~hljl 'atenU'ada salgan

1, doe IU.. dom.lc.lnlo durant~; ~'all hpI1H
.noece~a.e para :1,a p~estacicSn 4e lue
~rvk01S o ejp-rcicio d~ &U profe5i6n,
':empre 'con ,la vigiltncia que se es·
t,lme ~eceRrla para nos fi¡na de M'

'•. g>urid'liid. ·del. encartad,o ...
. pO'!' tlln·to. . . .

MllIl1do a todos Jos ciuc.'ad,anos que
cClU:liyuven '811 cum.p·Hmiento de esta
loey, 'así C04I!1o a todotS los Tribuna'les

. y,AutMidades' que 1.. hILgan CUItn.plj,r,

~.\ .
.' .. ' '~', :' ~:. '. t



12 .se septiembre 4lC Iftl D.cJ..-'Z04

Dado en Madrid, a once de septiem
bre d~ oIl1il novecioentos treinta y uno.

El P...id...te ....el GobIerno de la Rep'blIca,
NlCETO Av...u.1-ZMlo:L\ y Tew.us

1':1 MitÜ:ltro de la Gobernación,
MIGUEL MAURA GAldl.ZO AL

OR,DENE,S

Ministerio de la Guerra
Subsecretaria
'Icel.. .1 'Irll1l'

SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

r'!:tiro ~ señala el artícuilo segundo
de la drcular de 26 de julio último
(D. O. núm. 162) y teniendo 51 cuen
ta que estos 6Ol111mente se refieren a
los tenient.ee <i:e la s\Ilprim.ida escala
de reserva, he rC6uelto desestimar
su petición por ca=oecer ~ derecho a
lo que sorcita.

Lo C()JDunico a V. E. pan 6U co
nocimiento y cump.limi~t<t. Madrid,
4- d~ septiembre d~ 1931.

El Mini.t.., «e .. GGerr&.
y ....,"UllL AzAiiA y Dlu

....

liaisterh tic la fiurtl

La aecesidad de mantener constante-
mente a la oficialidad del Ejército en
el grado de competencia y aptitud que
la eficiencia de aquél exige, ha motiva
d,) la publicación de varias disposicio
nes. eucaminadas a lograr tal fin, en
todas. las. situaciones y destinos que a
los oficiales en situación de actividad se
]>ueden ofrecer. La gradación de la in·
tensid.:d de las ens~ftanzas y prácticas
necesarias para cons-eguir aquel objeto,
tiene que variar, naturalmente, según la
sifuaciÓl1 o el destino, llegando en al
gún caso a obligar al cese del que se
desempeie, por nO bastar un corto pe
ríodo de contacto para restablecer la
idonc:dad enmohecida o perdida mien
tras se sirvió aquel destino o se per
maneció en aquella situación. Tal ocu
rre en los pUe~tos que jefes y oficiales
del Ejércitl) desempeñan en Cuerpos
como los de :Aiiqueldes y Mil\ones, uti.
Iizados por las Diputaciones Vasconga
das. donde no obs.tante su organización
militar, sus cometidos y funciones ~on

completamente distintos a los de los Ins
titutos armados y en los que su pecu
liar servicio pue<te desvi rtuar, o dege
nerar conceptos espirituales o técnicos
que son fundamentales en la profesi6n.
Para evitar que tales deficiencias se pro
duzcan, el Gobierno de la República, a
propuesta del Ministro de la Guerra,
decreta:

Articulo único. El tiempo de perma
nencia que un jefe u oficial del Ejérci
to podrá servir sin interrupci6n en uno
o varios empleos en los Cuerpos de
Miqueletes y Miliones, será el de seis
aJ\os, transcurridos los cuales el Minis
tro de la Guerra podrá ordenar su baja
en tales Institutos. Para volver a ocu
par destinos en los citados Institutos,
~erá condici6n indispensable ]>restar, por
lo menos, dos aAos die serviciol en
Cuerpo activo del Arma o Cuerpo de
IU proctldencia. ,

Dado en MadrId a once de ieptlem·
bre de mil novecientos treinta y uno.

El PnII4ea. .., Oolllerao 4e la ""1I11c.,
Nlcno AJoCAÚ-ZoUIOaA y TOaDa

',,",
"l..

• o' .';'¿' "1' ,
."

Excmo. Sr.: He teni&<> a bie:!. oi5
poner QUA el comandaote de INFAN.
TERIA D. José de Ceano Vivas Sa
hau, de 'la Ins.pección de Interven
ción y Fuerzas Jalifianas, continúe
en la s:tuaci6n de «Al servicio ¿'el
Protectoradoll, .por haber sido desti
nado 6egún orden de la Presidencia
del G<>bierno de la República (Di
recciú;¡ general c.'e Marruecos y Co
lonia.;). fecha 28 d~l m?6 próximo pa_
sado, a ,las Intervenc:one.s y Fuerzas
]a1i·fianas d~ la región de Yebala
Ori-t>nta.l (T~uán), en vacante, de
pla:r.flla. que de su ern¡p1eo -existe.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimi-ento, y cumplimiento. Madrid,
10 de ~eptlemhre de 1931.

Az4~A

Señor Jefe de 1M Fuerzas Militares
~ Ma.rru·~oe.

Señor~~ Director gen~.Tal de Marrue.
cos v <A>lon·iae e Interveo;¡tor gene.
ral d~ Guoerra.

Excmo. Sr.: He t~n:<io a bien di'll.
pon~r que el teniente méd.ico, de oe
~:dades y contingencias del servicio
~n el RH, y en comisi6n eJ1 la dlí
,uelta Acaodem·ia Gene1"aJ Militar, don
GurUermo H·i.nojar Escude:o, pase a
llll&-:tuadón doe cc:a!l eecvicio d'!.t Pro
~torado»,por haber sido destina
-:'0, eegún orden de .loa Proesid'e1loc:a del
Gobi.erono de la República (Dirección
~n~1 de Ma.rru~os y Coloniu,) fe.
~ha ~I d<e af(Ollto .pr6ximo puado, a
las INTERV.ENCIONES y FUER.
ZAS ]AtLIFlANAS de .l·a regi6n de
Yeba.ha Orientad (Tet.uán), en vacan.
te. de pl:antiUa, Que de IU empleo
exMlt'~. 'Ilurtiendo efect~ esta di&pos:
~ión en loa revi,sta ad,m':n~'trativa del
mes adUillll.

Lo comunico a V. E. para su co.
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de septí,embre de 1931.

AuiA

5efior ~ra.l dlC la quinta diviei6n
l>rgánic:e.

;eftore!l ,Tefe c."'e 'lu Fuerza. Mi~ita.
Tes <le MIll·rru''!cOl, Dinctor ¡enjllrt]
di(! Mam1~ Y Coton~... e JoZIter.
ventl)r I'M!fra.1 d'l! Guerra.

BENEFICIOS DIE RETIRO

Ex<"mo. SI'. : Vilt'a la'inltanc'a, pro
'novkla lpOr en teniente ~ Art:llf.rfa
D. Criet6bM G8ll'da Zapatero, del
GRUPO IMIXTO 3. en sá})lf.ca de
que ae le concedan los benefidos de

Señor Comandante militar 'dt' Ca!la
nas.

COMISIONES
p"'H"

Excmo. Sr. : Con el fin de que am
Plie SU6 estudios de eleetridda<; el
teni·~.nte de Artillería D. Manuel Se
rrano Alg'llacil, ~stinad() en el cuar
to regimienilo ligero, he tenido a bien
COoIlCeJderle una comisión del! servicio.
no indoemnizable y ,poro e-l térm:no de
un QÍÍo, a ·parti.r de primero c.~ oc
tubre próximo, para MOlI1tefiori (Lie
ja).

Lo comun.ico a V. E. para su ca·
nociml,ento 'i c.umptimiento. Madrid,
.. die septiembre ~ 1931.

Señor <rl!n~ral de Ja 6egunda divis:ón
orgánica.

Señor Inm~ntor general de Gue
rra.

CUE.R.POS SUBALT·ERNOS DE
INGENIJEROS

Excmo. Sr.: Con arregolo a )~ di6
puot:$to en ell artr.cuto 55 del cegla..
mento .para el personall Ge Jos Cuer
pos e\llblaaterno de INGENIEROS,
aprobedo por decreto de primero de
marzo de 1905 (C. L. 316m...6), he
t~nido a bien nombrar a.yudante de
taller de los citados Cuerpos Subal.
ternos con el sueldo anual de ".S()()
pesetas con arreg.to- a ,la. orden drcu..
lar de 16 de julio último (D. O. nú
mero 157) Y antig(ledad de 12 de
;uJio último, al op<)&itor aproba·
do .D. .Fernando. ]iménez Zam..
brano, proced·ente de La clase de
pais3lI10, el 'Cual ha demO$trado
la 1llPtitud lIeo!8arÍQ ~trante el perfo
do 'de prácticas a que ha estado so
moetid:o ea el' E.ta.b1'ecimiento Iné:us
~ die Ill1r't1lieros, puando destina
do .1 Cel1ltro de T.raum·:.ionet y Es
tudi.Qs T'ebkos de IIlC'!,nieros. V IlUC
ti«l4o efec:tc. e.dminietrativOI elta
~POIIici6n 'e'l1 a'a ~vi.tta de Comiea.
tia der' JDoe,s de. a,gosto ~6xi.mo pasa..
do.

Lo lComunico a. V. E. para 'u co
noc:i?l1'lln.to y efectos. MaQid, 10 de
Mlpt1em.bJ'l!. de 1931,

AIA.A

Selor ~ra4. de 1.. :primet'a divi.i6':l'
ol'j'imi.ea.

Sefior IntffVentor gflJ~ra.! de Gue-
rra.•



O. O. uUn;. lt. 4

DESTINOS

C·lrcu!Jr. Excmo. Sr. : Accediendo
a ~o soJ.icitado por los Farmacéuti
cos mayo_f6 compl'~ndidos en la si
guiente relaci'Ón, he ten;~ a bien
concederles permuta de 6US actuaJes
d0C'3tinos COn arregJo a lo prevenido
'.n >la orden circutlar (;e 21 de julio
último ID. O. núm. 162), pasando a
ocupar 106 que a cada IJIllO se les se
ñala.

Lo comunico a V. lE. para su co
noc:miento y cuIlllpli'miento. Madrid,
lO de septiembre de 1931.

SeñoL ..

llJI:LACIOJI QUlI a errA

D. Jaime Bdanch V:la. de la Far
mada mi:litaar ele Ja cuarta divisi6n,
a Jefe de 'los s~rvidos farJOOt:éuticos
de ,loa tercera división.

D. Antonio Xiberta Raig, de Jefe
(,'e los serv:cios farmacéuticos de la
tercera divi6ión, a Jefe de la Farma
cia mi.}1tar de la cuarta divilSión.

Mad.rid, 10 de se.¡>tiembre eIC 1931.
Azaña.

12 de septiembre cae 1931

regimiento de Infantería 2, al de ,\r
tillería a pie J.

Madrid, 10 de septiembre de 1931.
Azaña.

Excmo. Sr.: Conforme c~~. lo inte
resado por los capitanes, me .!ICOS do.n
Adolfo Moreno Barbasan, del regi
miento de Zapadores Minadores y .d~>n
Juan Herrera Carrillo, de este MI~I1~
terio en plaza de comandante medi
co he tenido a bien concederles per
m~ta de los indicados destino~, con
arreglo a lo prevenido en la clr~ular
de 21 de julio último (D. O. nume
ro 162), sin que esta disposidón ga
rantice, al que pasa a ocupar la pla~a de
comandante médico, la permanencIa en
el destino si llegase a existir excede~
cia en la escala de comandantes me
dicos o en la fecha de su ascenso hu
biera' otro de este empleo, que, con
mejor 'derecho a ocupaTla, la solici
tara.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento v cuml'limiento. Madrid, 10

de sC'pttt:mbre de 1931.

cimiento y cumplimiento. M"uril!, I ()

de septiembre de 193J.

Sciior General de la séptima división
orgánica.

Señor Interventor gene~al de Guerra.

Reladón de los capitanes médicos que
teniátl solicitado el referida destino

D. Martiniano Caño Ledesma.
D. Pablo Mañueco Ruiz.
D. Antonio Rivero Moro.
Madrid, 10 de septiembre de 1931.

Azaña

Excmo. Sr.: Conforme cm:: lo pro
puesto por V. E. en 25 del mes pró
ximo ·pasa¿o, he tenido a -bien disponer
que el teniente de INFANlTERIA don
Virgilio Seoane Gónzález, del regimien
to 18 (Tarragona), pase destinado de
plantilla al Grupo de Fuerzas Re81llares
Indígenas de Tetuán, l.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 de
septiembre de 1931.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesl'O por V. E. en 24 del mes pró
ximo pasado, h-e tenido a bien dispo
ner que el ~apitán de INFANTERIA
D. Luis Senra Calvo, del rC'gÍo:nien
to 19 (Jaca), pa,se destinado de p';al1
tilla al Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas ·de Alhucemas, S,

Lo comunico a V. E. para su e'Jono
cimiento y cumpli.:nicnto. Madrid, la
de septiembre de J9.F.

AZA~A

Seiíor Jefe de las Fu~rzas Militares
de Marruecos.

Señores General de ja quinta división
orgánica e Interventor g-elleral de
Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo a (o soli
:itado pO'!" los capitanes médicos que
5guran en la siguiente relación, he
:enido a bien concederles permuta de
IUS actuales destinos, con arreglo a
o prevenido en la orden cir~'lhr ée
~I de julio próximo pasado (D. O. "nú
nero 162), pasando a ocupar al que
I cada uno se de señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
:imiento y' cumplimiento. Madrid, 10
le septiembre de 1931.

AZA~A

¡eRar Genoeoral de la segunda divisi61l
orgánica.

lellar Interventor general de Guerra.

RILACIOl'I QUE SB: CITA

:D. Luis Jiménez Fernández, del
egimiento de Artillerla a pie J, al de
nfanterla 2 (Granada).

D. Antonio Manzanares Bonilla, del

Señores G,neral de la primera divi
sión orgánica y Gener.al encargado
del despacho de la Subst.'<:retaría de
este Ministerio.

Señor Interventor gelleral de Guerra.

Excmo. Sr.: Increo:n'entada la plan
tílla de los Depósitos de Recría y
D'Oma de Jerez de la Frontera y Eci
ja con dos capitanes médicos por or
d~n de 29 de agosto pr6x~0 pas~do
(D. O. Illtm. 197), he temdo a bIen
confirmar en su anterior destino dei
primero, Sección de Doma de Córd'?
ba, al del cita,do empleo D. Antomo
Garda Pantaleón y Canis, con efectos
administrativos en la revista del mes
actual.

tLo comunico a V. E. para su cono
cimiC'nto y cuml'limiento. Madrid, 10
de septiemb-re de 1931.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señ'or Interventor gen~ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Como aplicación a ~a
propuesta de destinos de ¡médicos mI
litares inserta en el D1ARIO OFICIAL
núm. '193, corre&pondiente al dla. 30
de agosto próximo p3lsado, he tenIdo
a bien dis'poner que el capitin médi
co de 'la ClInica Militu de Zamora,
D: Luis de la Call~ Mongero, ..pase
destinado con carácter voluntario, al
terc,er G;upo de la primera Coman
dancia de Sanidad Militar, surtiendo
ef'ccto esta disposición en da revis·ta
ad.ministrativa del corriente mes.

Lo comunico a V. E. para su conO'

Señor Jde de las Fuerzas Militares
de Marrue<:os.

Seiíor IntervC'ntor general de Gu<!rra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puC'sto por V. E. en 29· del mes pró
ximo pasado, he tenido a bien dispo
ner que el teniente de INFANTERIA
D. Arsemio Barges Pozurana, del ba
tallón de Montaña, 8 (Vitoria), pase
destinado de plantilla al Grupo de FlIer
zas 'Regulares Indlgenas de Melilla, 2.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 de
septiembre de I93t.

AzdlA

Señor Jefe de las Fuerzas Mij¡tar~s de
Marruecos.

Señores General de la sexta división
drgáni<:,\1 e Interventor gene· al de
Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E. en 2S de,1 mes pr6xi
mo pasado, he tenido a ,bien disponer
que el. teniente de INFANTERIA don
Juan Sánchez Tirado Martínez, d-:l re·
gimiento 42, pase destinado de plantilla
al Grupo de Fuerzas R~gulares Indlge-
nas de Tetuán, J. •

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y cumplimiento. Ma.drioj" la de
septiembre de 1931.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares de
Marruecos.

Señor Interventor general de e'lena.



Señor General de la ~egunda divisibn Sdor Comandante militar de Balea-
orgánica. rea.

Seftor Interventor general .-le Guura. Seiior Interventor .renenl de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bici dis
poner que el suboficial D. Esteban Za
balo Vázquez destiDlldo ea la Interver:
ci6n Militar del Rif y en la fuerza sin
haber de la disuelta Academia de Caba
Derla. pase destinado a la fuerza sin
haber del "Cimiento Cazadore!, 5 del
Arma.

Lo colDlUtioo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 de
septiembre de 1931.

Sefior Jefe: de las Fuerzas Milit"lN15
de MarnJf:COS.

Sciiores General de la séptima di~ i
.sión orgúlica e Interventor general
de Guc:n:a. -
Circtllo,.. Excmo. Sr.: He tenido' a

bbien disponer que los sar~ntos de IN
GENIEROS que se citan en la siguien
te relaci6n, a los que por orden circu
lar de lI9 de agosto último (D. O. nÚM
mero 193). se lee adjudicaron los des
tillo. que le indican, continúen pres
tando sue .niaios en comisi6a. en el
reeimiento de Tranmisiones, Cuer
po. de dOlDde proceden.

Lo comUDÍco. a V. E. para su cono
cimiento 1 cumplimiento. Mdrid, 10 de
septiembre de 1931.

Seftor••.

ULAClON QU& 81 CITA

Felipe Pérez AlfOnso, del batallón de
Z.d0N1S.8.

Esteban Barquero ,Risuefto, del Gru
po mixto de Mallorca.

Baltasar Domlnguez Sánchez, del
Grupo mixto de Gran Canarias. .

'MaJM!1 Sancho Gómez, del Grupo
mixto de Tenerife.

Fernando Pefta Martln.ez, del mismo.
Ricardo Pav6n Bueno, del mismo
Basilio Quijada Sevilla, del mismo.
Ramón G6mez Fernández, del mismo.
Lacio Domll'lg'llez Iglesias, del bata-

U6n Zapadores, S,
Antonio Pérez Calln, del Parque Cen

tral de Automóvi,les y Escuela de Au
tomovilismo Rápido.

Juan Manzano Porqueres. del mismo.
Madrid, 10 de septiembre de 1931.

Aaafta.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solie:
tacto por los sargentos de SANIDAD
MIUTAR que figuran en la siguiente
relaci6n, he tenido a bien concederles
pennutas de sus destinos actuales. con
arreglo a lo prevenido en la ordeD c!r
calar ele 21 de julio próximo pasado
(D. O. n6m. 163), puando a oeUPIt' al
fI'I)e a cada uno se le sellala.

Lo c:omunieo a V. E. para su con"o
cilllieldo '1 cum,Umiento. Madrid, 10 -:le
ItptJembre 6e '931.

AJARA

SeIoret Generales de la primera y sép·
tima di~ticftes orgánicas.

SeIlot IDternntor '{eneral de Gu-erra
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lUtGLAM&NTO QU& SI: Cl"l'A

Hipólito Vasco Santos, del primer
Grupo de la primera Coman<1ancia de
Sanidad Militar. al tercer Grupo de la
citada Comandancia (Valladolid).

Isidoro Gonzalo Sánchez, del tercer
Grupo ~ Sanidad Militar (Valladolid),
al prirm:r Grupo de la primera Coman
dancia.

Madrid. 10 de septiembre de 1931.
AzaDa.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el comandante de CABALLE
RIA D. Alfonso Martinez Sabalete, con
destino en el Depósito ~ Recría y Do
ma de Jerez, qUe<re disponible forzoso
en la segunda división orgánica.

Lo comunko a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 de
agosto de 1931.

MAT.RIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme COD lo so
licitado por -el tenieote de ARTI
LLERIA, con d~tino en las Inter
venc:iCldl.ee ). Fuerza. JaiJifianu, dOD
Luis Quintero Ramos Izquierdo, he
tenido a bien concederle liceocia
eara contraer matrimonio con dofia
Joaefa G6.mez Bravo.

Lo comunico a V. E. para su rono
cimiento y cumpilimiento. Madrid, 4
de septiembre dte 1931.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de MarruecO'!!.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so.
licitado por el teniente de ARTI.
LLERIA, D. J~ Arias Amado, del

gimiento de Costa ndm. 2, he teni
do a bien concederle licencia para
contraer matrimonio con dofta Roa
Liste Maquieira.

1.0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimieoto. Madrid, 4
rle septiembre de 1031.

AzdA

Seftor General de la octava Dlviei6D
orgánica.

Excmo. Sr.: Confoune con 10 ~.
licitado ,por el teniente de ARTI
LLERIA, D. JOII6 Jaime M,tamira,
de la Comandancia de Melilla, be
tenido a bi·en conced61'le licencia
para contraer matrimonio con doda
María del Pila.r Vidal Sintu.

Lo comunico a V.E. para su cono-
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cimieuto y cumplimiento.. Madrid, 4
de eeptiembre de 1931.

Señor Jefe de 1as Fuerzas Militares
de Marruec06.

PERMISOS DE VERANO

Clrc:.ulu.Exaao. Sr.: Vislla Qa
instancia promovida por el .maestro
sillero guarnicionero, del regimiento
INFANTERIA núm. 28, D. Fran
cieco Miralles Amengua1, en solici·
tud de un mes de permiso de verano,
para Marsella (Francia), he tenido
a .bien acceder a lo 6Ol1icitado, con
arreglo a las instrucciones aproba
das por circular de 5 de junio d~
19O5 (C. L. núm. JOJ.)

Lo comunIco a V. E. para 6U cono
cimiento~y efectos. ·Madrid, ... de eep
tiembre de 1931. ,

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Vistoe los ~tO& dt
V. E. fechu rr de julio y 18 d~
agosto dltimo, he tenido a bien dis.
poner que el capit4n de Iofanterfa
D. Antonio L6pez-Canti Foelez, dis.
ponible por enf~mo en Ceuta, pa
se a la situaci6n d~ THmplazo por
herido a partir deJ día 9 de julio
del corriente ado, y con residencia
en la misma plaza, por hallarse
comprftldido en el articulo 48 de las
in.tTuccionee &¡probadas por orden dt
S de junio de 19O5 (C. L. ndm. 101) j
qu~ando ~ectificada .1a orden de 29
de .mayo anterior (D. O. ndm. JJ9),
dejándole disponible por enfermo e:a
el sentido de que dicha disponibi.li.
da es por he.rido.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, JO
de .eptiembre de 1031.

~f(or Jde de las ,Fuerzas Militares
de Marruecos.

Sefior hllll!rventor l'en6l'aJ de .Gu~
tr••

RETIRADO.S

Circular. ,EXcmo. Sr.: He tenido
a bien d¡'~oner que la <:Ircular de
29 del mea .prlSxlmo puado (D. O. d
mero 103). por 1.. que se conc~e ~Il
retiro apel'llOillal del Cuerpo de Ofi·
ciD". Militares. qUJede rectificada en
el sentido de que el lIlombre y ape
llidos del archivero tereMo D. Euse
bio Mart! BoIente. ee como Quede
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dicho y ~o C(l111o .~ aqueDa fi¡rUo1'~. I
Lo digo aY: E. 'Para su CcrnOCI

mitnto y <:WIlPlimiéJlto. Madrid, 7
de septiemhre d~ 1931.

l\eñor CIlleral de la tercera divisi6n
org4nica.

Soñor General de ·la cuarta divisi6n
orgáuira.

a ~~rcu~. Excma. Sr.: He teDido
2 dl~n dl!~poner que la circular d~
~remes ¡pr<SximQ pasado (D. O. DÚ.
fer o (93). pOT la que se concede el
. ITa a pertonal de¡] Cuerpo de Ofi.
~nas ~i1itares. qued~ re<:tificada en
lli sentido de .q?e el lIIombre y apeo
ledñdeol ;eecrlblente de primera cia.

, . Vicente Cnanl Bernad e4I

l;nnfio ·queda dicho y 110 como en a'Q.4
a rUTa.

, ~o digo t8 V. E. pan IU conoci
~lento.y cumplimiento. Madrid. 7

e leptlembr~ de 1931 •

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo
a ,lo IOlicitadopor el ~ribiente de
pr!1!lera cla'&e del Cuerpo de Oficinas
MIlIta.res, D. Federico de la Aldeab' RUI~ de Cutafieda, he tenido a
d1en disponer que la circular de 29

el mes pr6ximo pasado (D. O. DÚ.
m~o 193), por la que se concede el
retiro a pereonal del indicado Cuu.
po, quede ~ificada en el sentido dedue el ~~bre y apellidDs del referi-
o 6Coriblente son como queda dicho

y no c~o ea aquélla figura.
~o digo a V. E. para su conoci

~llento.y cumplimiento. Madrid, 7
e septiembre de 1931.

mere, del :Ktua} s~ te aoone, 'Por la
Direccién general de la Deuda..yCla
ses pasivlll!l. el baiber mensual de 146,2~
pesetaa que le corresponde.

\Lo digo a V. E. para su. conoci·
miento y demás efectos. Madrid, lO
de septiembre de 1931.

Excmo Sr.: Por haber cumplido en
ti mes de agosto pr6ximo pasado la eda&
regl1amentaria para el retiro forzoso
el alférez de INFANTERIA (E. R.),.
retirado por Guerra. D. Manuel Man
so Rodrlguez, ,he tenido a bien dis
poner que el citado oficial cause baja.
en la nomina de retirados de esa
división por fin de dicho mes de agos
to y que a partir de primero del ac
tual se le abone, por ola Dirección ge
neral de la Deuda y Clues Pasivas"
el haber mensual de 14Ó,25 ~setap.>
que le corresponde.

ILo digo a V. E. para su conoci·
miento y demás efectos. Madrid, le
de septiembre de 1931.

Seftor General de la primera divisi6n,
ol'lllánicL

Seftores Ordenador d~agos e Inte!'
ventor genual de Guer1'li.

-

Seiíor General de la primera divisi6n
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

Excmo Sr.: Por haber cumplido en
el mes de agosto pr6ximo pasado la edad
regr1amentaria para el retiro forzoso
el alférez de INFANTE'R:IA tE. R;),
retirado por Gu«ra, capitán honorffi
co, D. Manuel 'Delgado Boil, he
tenido a bien disponer que el citado
oficial cause' baja en la nómina. de re
tirados de esa divisi6n pGl' fin de dicho
mes de agosto y que a partir de pri
mero del actual se le abone, por la
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasiva'S, el halber mensual de J4Ó~
pesetas que le corresponde.

1Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 10
de septiembre de 1931.

A'úJb

Sel\or General de la p.rímera división
orgánica.

Sel\ores Ordenador de PagOS e Inter
ventor general de Guerra.

,
Excmo Sr.: Por bllber ctmlplido ell

el mea de Julio (¡ltlmo la edad re·
glamentaria para el retiro forzolo
el al"rez de INFANTERIA (E. R.),
retirado_ '01' Guerra, D. Antonio RoJI
Santa Marla, he tenido a bien di..
poner que el citado oficial caule baja

RETIROS

CircMlar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que la re1aci6n inserta a
continuación de mi orden 29 del pasa
do (D. O. mím. 183), por la que se con
cede retiro a personal de INFANTE
RIA, se entienda rectificada en el senti
do de que el que aparece con el nombre
de D. Antonio Pardo Giner con residen
cia en Denia (Alicante). debe su D. An
tonio Pardo Gómez c<ln residencia en
Gerona.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, XI de
septiembre de 1931.

Señor...

Excmo. Sr.: Por haJi\er cumplido di
día 26 de agosto próximo pasado la edad
edad reglamentaria para el retiro for
zoso. el teniente de INFANlTERIA
(E. R.), retirado por 'Guerra, D. Lui6
Aguilar Laporta, he tenido a bien dis
poner que el citado oficial cause baja
en la nómina de retirados de esa di
visión, y que a pa'l'tir de primero del
actual se le abone, por la Delegación
de Hacienda de Barcelona. el haber
mensual de 168,75 pesetu que te co
rresponde.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid. 10
de septiembre de 1931.

SeftorGenerai de la cuarta divisi6n
orgánica.

Seftores Ordenador de pasos e Inter
ventor general de GUerra.

Circular. Excmo. Sr.: Padecido
error en la publicui6n de 1a circular
de 29 de agosto próximo pasado
(D. O. nú,m. 193), por la que se con
cede el retiro a personal del CUERPO
DE OFICINAS MIDITARES, que
da 'Sin efecto el concedido a·l oficial
segundo del expresado Cuerpo, D. Ju
lio Romero Manso, que indebidamente
figuu,ba en dicha disposición.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 7
de septiembre de J931. .

AzAtltA

Sel'ior...

Excmo Sr.: Por hllber cu'mplido en
el mes de agosto pr6ximo pasado l'a
edad reglamentaria para el retiro forza·
so el alf~rez de INIFANTmRIA CE, R,),
retirado por Guerra. ~apltán\ honortfi·
ca, D. Francisco Moscolo Arahuetel,
he tenido a bien disponer que el citado
oficial cause baja tn la n6mina de re·
tirados de esa divisi6n por fin de dicho
mes de ·agosto y Que lo partir de pri-

-
~fíor...

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. C'llm e. ~ste Miu:sterio. promo
vida pe1l' ~11ftieDte de ARTILLER'tA
D. Vicente R6denas Jiménez. dispo
nibl~ forzoso en Ca.rtagena y actual
mente retirado en l}arcelona, 6egún
circular de 18 de agosto último
(D. O. núm. 183). en súplica de que
le con~.. el l"eti~ con el sueldo
de capitán, y teniendo en cuenta que
eslos benefictOl5 solamente se han otor
gado a los oficiale& de la suprimida
M.cala de neeTW, he I'esuelto des
est;mat su pretensi60.

Lo CI.il!uni.:;o a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Mad!fd, f
de septiembre de 1931•

Seiior...

Sefior...
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en la n6mina de retirad{)s ,de esa
divisi6n por fin de dicho mes julio
y que a partir' de primero de agosto
próximo pasado, se le abone, por Ca
Dirección general de la Deuda y CIa
ses Pasivas, el haber mensual de J46,25
pesetas que le corresponde.

lLo digo a V. E. para su cono(:Í
miento y demás efectos. ~ladrid, 10
de septiembre de 1931.

Señor General de la primera diVl.;;ión
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inte'!"
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Se concUle el pase
a situación de I"etiroado coh residen
cia en Pam¡plona. aJ1 suboficial <1;1
Arma é.'e CABA'LLERIA D. A:rgimi
ro Garda Sáncbez que lo ha solicita
do, en virtud y con sujeción a 106
preceptos d~l decreto de 2$ de ju
nio último (D .0. núm. 142), y pos
t~riores ,~osicione6 cOlDiPlementa
r1M, eI1 cu~ situación percibirá el
baber definitivo que ~e COO"l'elSponda
y q·ue ~rtunamehte se le señalará,
cauilllll!Wlo baja en el Ejército por fin
del ~esen.te 1IIie6.

Lo comunico a V. E. para su ca
aQCimi~.nto y cumplimdento. Madrid,
31 de llgO&to de 1931.

AZARA

Seño.r General de la sexta división
oIlgánka.

Señor Intlerventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He ,tenido a bien d,i!
pon'~.r el retiro ¡para Ml8drid y Grana
da, res.pectivamenrte, de los guardias
civiles, con de6tino ea las Coman
d'anc.ialS de Ciud·ad· Rea.l y Gtana
da. FlCmando Nararnjo Cano y Jai
me GatlCio1o Sant06, 'POI' haber cum
pHo'o ~18 edl8d IlQTla ()btenerlo en el
mes pr6ximo pasado, dis,poniendo al
propio tiempo que por fin del indio
cado melll $oean dad06 de baja en el
Cuerpo a que pertenecen.

Lo comunioo a V. E. p8JT'a su cono.
CÍlm,iento y cum¡plimLemto. M&drid, 7
dl~ ee,ptiembre de 1931.

AZAt\ll\

Sefior DiTelCtor g~~aJ de la GU8ll'
di,a C~viJ.

Sefiones Ge~ll"a14 de [08 'Primera y
segun,d,a di,vi.iones orgánxCla.s e In
terventor ¡re:l1era.1 d~ Guerra.

-
SUELDOS, HABERES Y GRATI·

FICACIONES'

Excmo. Sr.: Vi~a la instancia ¡pro
movida por el faJ'lJXlac6utico primero
de Sanidad Militar, piloto de aero
plano, con destmo ,en ~,l Servicio de
Aviaci6n. D. Ram6n Ferro Cuervo,
ea .l1lplica de que le &ea concedida
la diferencia die devengos durante el
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mes de marzo último que eatuvo en
situadón de disponible, a los que le
correspondían en activo en dicho
Servicio de Ariación, .teniendo en
cuenta que el artículo segundo del
decreto de 8 de enero del año actual
(D. O. núm. 6), que reorganizó la
Aviación Militar, dispuso que los
mandos de 186 Unidades tácticas y
demás servicios recaeríjlltl provisio
nalmente en los jefes y oficiales de
las Armas combatientes y que, como
consecuencia de dicha disposición,
qued6 disponible y en situación B)
por otro de 16 de febrero siguiente,
¡percibiendo en el mes de marzo del
corriente año el sueldo .entero de su
empleo más el 20 por 100 del mismo,
como piloto, que es lo que le cone6
pondía con arreglo a su situación
legal, he resuelto desestimar la pe
tición d~l recurrente por carecer de
dere<:ho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efed06. Madrid, la
de septiembre de 1931.

AZ~A

Señor General de la primera Divi
sión orgánica.

Señor Interventor genual de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capellán ~gundo del
Cuerpo Ecle9iástico del Ejército. con
destino en el Destacamento de la Agüe
ra (Sabara Occidental), D. Luis Casta
nedo Samperio en súplica de Que le sean
abonados sus haberes correspondientes a
veinte dlas del mes de diciembre último,
que dejó de percibir; teniendo en cuen
ta Que el interesado fué destinado a
la Agüera por orden de 30 de noviem
bre último (D. O. núm. 274), y que la
revista del siguiente .mes de d'ieiembre
la pas6 en Córdoba, ante el Secreta·
rio de aquella plaza, como procedente
del regimiento de INFANTERIA 2,
Y que en la Delegación de la Agiiera,
no le fueron abonados sus haberes, más
que desde el día 20 de diciembre, fecha
de m embarque en Cádiz. con arreglo
a lo dispuesto en órdenes de primero de
marzo y 25 de agosto de 1893 (C. L. nú
meros 62 y 3(1), de acuerdo con lo
informado por la Intendencia e Inte..
venci6n general ,Militar, he tenido a
bien conceder al recurrente, derecho al
percibo de sus ,h3lberes del citado mes
de diciembrt>. Qtre no le fueron abo
nados, los cuales serán reclamados por
la Pagadurla de Haberes de la segun
da división orgánica, en adicional de
caráct.er ,preferente y concepto de re·
Iief. con cargo al capítulo tercero, ar
tículo primero, de la sección 16 dd vi.
gente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, '1 de
septiembre de 1931.

Sdlor Jefe de las Fuerzas Militares
de MarrU<'cos.

Seftores General de la segunda divi
,si6n orgánica, Director general de
Marruecos y ,Colonias, Seftores arde
n,.dor de Pagos e Interventor ge-

. neral de Guerra.

D. O. D6m. 204

VACANTES DE DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que la circular de 3 del
mes actual (D. O. núm ~), anuncian
do vacantes de destinos, se entienda am
pliada, por 10 que regpecta al Cuerpo
de SANIDAD MILITAR, en la for
ma siguiente:

Colegio de Huérfanos de la Guerra,
un comandante médico.

Depósito de Recría y Doma de ~
ja con su Sección de Ubeda, un caPI-
tán y un teniente médicos. -

Academia de Infantera, Caballería e
Intendencia un capitán médico.

Hospital 'Militar de yalencia, un ':0
mandante {) un capitán médicos para Je
fe del Laboratorio de AnáJisis.

Hospital Militar de Burgos, un co
mandante o capitAn médicos para jd.e
del Laboratorio de Análisis.

Hospital Militar de Valencia, un .co
mandante o capitán médicos para Jefe
del Gabinete Radiológico.

Primer Grupo de la primera C~
dancia de Sanidad Militar, un temente
médico.

Africo.

Hospital Militar de M.elilla, un co
mandante o capitán médicos para jefe
del Laboratorio de Análisis.

Hospital Militar de Tetuán, UD co
mandante o capitán médicos, para jefe
del Laboratorio de Análisis.

Comandancia de Sanidad Militar de
Melilla, dos subalternos de la escala de
reserva.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, JI
de septiembre de 1931.

Sel\or ...

Estado 1\\ayor Central
del Ejército

••CCIOI dI OPII'IC.II. ,aactrlr.l MUltar

ESCUELA SUPERIOR DE GU.E
RRA

Excmo. Sr.: En cu~miJento a
~o preceptuado en iC'1 artícu1lo 13 del
decreto d''!, 16 de junio de 1931
(D. O. núm. (32), ;relativo a Jaa ~~
buciones de ~O& Gemeraloes de d1'Vl
si6n y brigada sobre las tropas a
6U6 6rden1es he tenido a bien dis
poner qu'e '~a. de¡pe:nd'CDlCiM mLlitar
y 'ad.m'ini,8ItIlativ&I de la Escuel~ Su¡pe·
Tior <le ,Gu«ra, con eXoOepC'16n die
1'8. cueD't,a& de sus fondl()$ d'e e~
ña.nza, cuya 81ProbalCiÓD ccmreepoDd!e
al IEl&tado M8Iyor Central, sean lu
eefi'8l1,ad'a.s en ea ardcu,10 tercero ~l
CÍ'tllido decl'!eilo lB. las ttop:aa 11.0 dlivl.
sionarias que guarnecen territOC'i~
de :1'8. Iprim,era div.i,si6~ _siendo atd·
budone,s ,prO!P.i as. del lJlen~ral Qkec·
tor ,c.~e dicha Eoscuel'a las ()torRada
en fJl párl'lll.fOSiCgundo d.e¡l artículo
c'Uarto del reuetido decreto a \los.
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GeneraJes de brigada sobre las tro
pa. que stán la sus 6roen.e.s; I~S

~cir, cescisiOlll.es de cOtDl¡pol"OODaSO,
contimU'acioft en Mas de tropa, ma·
trimDnios die tropa, uceneos de tro
pa, ~Dstrucci6n d-e trGpa, exámenes
tle tmP'3., permisos para j~fe6 y 00
d~les para Ja. Penín5u¡)a, Balleares,
Callarias y Africa; .permiflO6 para la
trllfla para. la. Península, Baleans,
Canarias y Africa; y como del1egados
«el Galeni de la 'Pr:mera divi6i6n.
:lItas d:!. k~a, ~tidone6 de ca·rteras
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~i:Iita~s, de identi<.%ld, Qe talona
n05 de vales y de autorizad.ones mi
o} tares, autOor!izaci6n de é6tas ,para
totregarlas aJ per6OI1al que las ha
ya 6Oolicitado, anticipo hasta d06 pa
galS, m-ediante las formalidades vi
~tes, confección de Jas relaciones
d-e dieta.> y curso (;e ella6, revista
dt" Comiurio, informaciones testifi
oal0C6 y reclamaciones de documen
tOCio

Lo <comunico a V. E. para su co
nocimiento y efect05, como rectifica
ción a la disposición de fecha 2 del

actual, publicada en ~ DIAllIO OFI
CIAL nlÍm. 200.

Madrid, 10 de 6f.ptiembre de 1931.

Señor General de lapr:mera divi.
sión orgá.nial.. .

Señor Genera4 Di'1'ector ~ la E6
cuela supe.rie>r de Guerra.

KADRID.-Ixpu.'U y TALLERES !lEr. lI.·
.¡STEaIO Da LA GVU1U'


